




'�o del Buen Servicio al Ciudadano" 
Gobierno Regional de Ancash 

Consejo Regional 

autorizar. El Consejero Regional Hermenegildo Morillo Alejos, señala que esta declarado en emergencia, entonces tiene 
plazo y no es competencia del Gobierno Regional de Ancash porque es una carretera vecinal; en caso contrario debe existir 
opinión legal correspondiente y se debe cumplir una serie de procedimientos; el Consejero Regional Ricardo Oqueña 
Moreno, señala que existe un procedimiento como son: La Sub Gerencia de Defensa Civil verifica las necesidades, realiza 
la estimación de riesgos, esos informes emiten al Consejo Regional para que Declare en Situación de Emergencia además 
señala que los Proyectos por Emergencia no cuentan con Código de SNIP; por lo tanto no es competencia del Pleno de 
Consejo Regional tratar el pedido en comento; de la revisión del expediente se advierte que el pedido cuenta con el Informe 
Legal, Informe Técnico, Estimación de Riesgos y el Convenio Nº 0017-2016-GRA; al respecto el Consejero Delegado, 
somete a votación el pedido del Consejero Regional Robert Márquez Quispe, el mismo que es APROBADO por MAYORÍA 
simple; con dispensa de lectura y aprobación del Acta; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria de Consejo 
Regional de Ancash y al amparo de las facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
N° 27680, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y
sus modificatorias, el Pleno del Consejo Regional de Ancash; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECOMENDAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de Ancash, la Contratación 

Directa para la Ejecución de la Obra: "Recuperación del Servicio de Transitabilidad del Puente Carrozable Carcas, en el 
Centro Poblado de Carcas, Distrito de Chiquián, Provincia de Bolognesi, Departamento de Ancash, con Código SNIP Nº 

375168 en atención al enciso b) del Artículo 27° de la Ley de Contrataciones N° 30225, su Reglamento aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y a los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y

aprobación del Acta. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la publicación del presente Acuerdo en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ancash, conforme lo dispone el articulo 42º de la Ley N º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

REGÍSTRESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE. 

GRA/CR. 




